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En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las 10:00 (Diez horas) del día 18 de Agosto del 2022, se reunieron los miembros del comité de 

la contraloría social del programa a fin de llevar a cabo el seguimiento y verificación de la contraloría social municipal; lo anterior con 

fundamento en la Ley General de Desarrollo Social; Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco y el Reglamento de participación 

ciudadana para la gobernanza del municipio de Guadalajara. 

Nombre del Programa: 

Número de Registro: 

Fecha de Registro 

Motivo de la Reunión 

1 Verificación de Quórum 

2 Capacitación 

3 Conformación de Comité 

4 Primera Evaluación 
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ACERCANOS 

CSMAC-01-2022 

18-AGOSTO-2022

CAPACITACION,CONFORMACION DE 
COMITÉ,PRIMERA EVALUACION 
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COMPROMISOS

ACTIVIDADES FECHA RESPONSABLES 

1 Definir fecha de convocatoria a junta de la segunda 
evaluación del programa 

2 Asistencia a junta de evaluación del programa 

3 Presentar la dinámica de evaluación para el programa 

4 Agendar próxima reunión 
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MISCELANEOS

¿se proporcionó información, formatos u otro tipo de material para uso del comité de la contraloría? [ZJ E] 
e@> FCSM0l Acta de Registro (copia) 

<a FCSM02 Lista de Asistencia (copia) 

� FCSM03 Minuta (copia) 

O FCSM04 Cedula de Vigilancia 

O FCSM0S Solicitud de Información 

O FCSM06 Reporte de Quejas, Denuncias o Sugerencias 

O FCSM Acta de Entrega- Recepción 

9 Ficha Técnica del Programa 

O Tríptico Informativo 

O Otro (especifique): 

Encargado(s) del Registro: �� ""7 ��t:> �::.���\�'◊,.-�
Nombre y firma del Servidor Publlco '-Ji 

Observaciones del Evento:
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma de particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADA la firma de particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

* "L TAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus

Municipios.

LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar

los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios."

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


